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Z CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA "SELECTECUADOR CIA. -PhAlfonso Fn 

4 ! t 
l A 

S OTORGADO FAR: REBITÓ —IARARTLLO FAL HTA DARARILLO 

6 HOSCUSOa Y FRANCISCO GALLEGOS EVA 

9 ,) 
a cuan Tia, A . 

y Dir 3, conias 

. 10 + . 

» 11 

r : e 2... . pu ! 7 12 En la ciudad de San (Frencisco de Guito, Distrito 

. 13 Metropolitano, cepital de la Expútlica del Ecuador hos día 

: 14 vierres dieciocho de febrera del año dos mil, ante má 

L5 DACTOR ALFONSO FRETRKE ZAPATA, MOTOGRIO. DECIMO. CUARTO DEL 

9 ls CANTÓN BLITO, comparecer a dla celebración de la precente e 

17 escritura blica peras Ets parla derechas: REMIVO 

Ja JARAPALLO. FOLI,.. de estade  cávail cazado. ecuatoriana, 

19 domiciliado en la Ciudad de Auita. Provincia de Pichincha; 

20, BENITO JARAMILLO —MOBCOsO, — de estedeo civil szalteras 4 2 7 5 

21 y ecuatoriane, domiciliade en le ciudad de Quito. Frovincia 
Po . 

Ze de Pichinchas y. FRANCO! GALLEGOS IVAR, de estado 

a canada, ecuatoriano, domiciliade  n la Ciudad 7 : 

24 Provincia de Pichincha, todos ella: mayores 

: 4 Pob] capaces para contratar y obligarse, a guilenes de “góánacerles 

ts doy fe, y me piden que eleve a Escritura “blica el A 

EF contenida de la presente minuta que dices "SEROR NOTARIO: 

ae En el registro de f rituras Públicas zo ter Jeraa, SiCvane 

Pl 
Z : 
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15, Angárbbñar una que  digal  Comparecen A la celebración 

de la, Bresente escritura pública por sus propios 

DC URENITO “JARAMILLO POLI de estado civil 
Ma . : 

casados ecuatoriano, / domiciliado en la Ciudad de 

Chito, Provincia de Pichincha; BENITO JARAMILLO 

mMOScoso, de estado civil soltera. ecuatoriano 

domiciliado en la ciuda ac de Quito,  ¿Frovincia de 

- disposiciones. legales pertinentes Y lo. 

> 

Pichincha Y y, FRANCISCO GALLEGOS RIVAS , de estado 

civil casado, ecuatoriano, / tontesttado en la Ciudad 

de Guito, Provincia de Pichincha, todos ellos 

mayores de edad. CApaces pera  contratara por el 

presente acto libre y voluntariamente unen su 

capital constituyendo una  —Compeñiaá de Responsabilidad. 

Lámitada,, ¿con el objeto o finalidad que. más . . LR, 

¿adelante se: expresa, con enmjeción a Ja Levy de e : 
, 

Compañias Y% al siguiente estatuto." ESTATUTO DE LA 

S 

COMPARTA DE. RESPONSABILIDAD LIMITADA SELECTECUADOR 

CIA: A PRIMERO: DENOMINACIÓN Y TIEMPO! 

  

     
  

DE:-* . -DURACIÓN.- ++ ' La Compañía se denominará 

"SELECTECUAD " y durará cincuenta (50) 

años contados ' ta partir de la fecha de su. , 

inscripción en ¿el Registro Mercantil, este plaza 

podrá  prorrogarse o reducirse por causa legal: 

cuando. asi “lo decidiere la Junta General ? ¿Ocios 

BE. incluso la Compañia podrá 

anticipadamente » observando en cada las 

previsto en 

este Estatuto. . ARTICULO SEGUNDO: :l: NA ICONALIDAD Y: 
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Vor 
s ARIS 
y ZECIMO cu Y, 
y EL CANTON W 

2 : - gr 
Dr. Alfonso Frei : 

: ola cuellos? DOMICILIO. La Compañia ES de naci fala 

, "Y. Alfons ire Zapaso 
z ecuatoriana y su domicilio principal será la eE 

. 7 v 
= de Quito, Provincia de Pichincha, pudiendo establece 

»” 
» 

26 partes, piezás de equipos necesarias 

4) "sucursales, Oficinas a agencias en una o vario 

S'Miigares “i deñtifo o ' fuera! de: la República. ARTICUL 

€ '. TERCERD:- + OBJETO SOCIAL. El objeto principal «será: 1 

$ ! 

Tito importación, "exportación, conorÚalización de bienes 

3 : cmiebles ce inmuebles, semen y todo: tipa de produrtol 
AA   

o. LA - 

9. biológicos, canimales, alimentos y bebidas; asi comp 
  

10 toda clase “de bienes y mercancias de origen lícito." 
  

  

  

11. Crías — reproducción, compra. venta de ganado y 

12. animales- ent general; adguisición, comercialización, 

13 0 producción «o de. insumos «para los mismos Y de toda: 

14 2otipo - de material biológico o biotecnológico. 

13. Servicios de: entrenamiento Y provisión de personal 

     
   

   

16 «* calificado en .las áreas en las que operará la -; 

17105] empresa.» ¡i¿Ya. Compañia podrá aceptar: y tomar oval su 

13,1 cargbo : consignaciones, representaciones, contratos : de ! 

1% <p comisión ais depósitos de firmas nacionales d ' 

20 extranjeras; así Como aceptar y ejercer” comisiones,”    

         

      

  

   

     

21 agencias] - entrenamiento de - personal, evaluación 

Oyectos que se relacionen con 

  

   2 objeto social... omplementariamente, podrá dedicary a 

24 4: cla negociación en general ses de comercio 

25 7 importación y/oa exportación . de los bienes, JÁYSUMOS y 

qe
 

sE
 

- “las 

271 actividades «¿descritas anteriormente. Podrá/ solicitar, 

2894 comprar, vender, otorgar o recibir Logo tipo de 
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AOS , : 

o - . Po y 

0 ¿pda lidades de "propiedad intelectual oc industrial: > 

ogro tomas o. conceder licencias, franquicias Y : 

zo contratos afines; podrá. tomar o. dar concesiones, 

4 agenciaz, representaciones Y distribuciones.” ARTICULO: 

“CUARTO: MEDIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO 

6 SOCIAL .- Para el cumplimiento de su objeto social, 
poa 

7 la Compañía podrá complementariamente celebrar toda 8 

E clase de actos y. contratos permitidos por la Ley, 

4 siempre que  - 5e relacionen con sa cbjeto social; ON 

10 adicionalmente pacdrá contratar prestamos y recibir 

11 “créditos, adquirir acciones o. participaciones del 

12 capital de otras" compañiasy fúsiónarse con ellas. o UN 

135 '-. absorbertasp+e ya: en general, ejecutar cuantos actos, 

14 - contratos 'y Operaciones -- civiles 0 de comercio sean " 

15 permitidas apor la Ley y guarden relación con el 
pa 

lb ' objeto social, pudiendo asociarse á Compañías 0 

17 constituidas 0:a8 constituirse con un objeto similar 

19 0 - complementario alo suyo» La Compañia na podrá 

19 dedicarse a ninguna de las actividades contempladas 

20: enel Articulo. veinte y siete (27) de la Ley de 

2 Regulación Económica y Control del Gasto Público, mi 
Boa 

22 al “arriendo mercantil.- ARTICULO QUINTO: CAPITA 

ZA SOCIAL.- El capital social de la Compañía 

24 DIEZ MILLONES DE SUCRES (s/ 10" 000,000, 00), Vo 

2ñ en diez mil participaciones sociales de VS mil : 

26 sucres cada Una. integramente suscrito y pagado por 4 

27 los. socios «'en un cincuenta prr ciento. (0%) al 

28 momento de ¿la constitución de la Compañias Y» el 

| q MR
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Dr. Alfonso Fretre Zapata... , a : Quito » Ecualor o 1 SE] dO y áll!ipágarse hasta 'en doce meses en 

po? . Dr. Alfonso 
: e uito - 

   

  

1 2:=de «¿las modalidades establecidas en 'la 

32 «acuerdo al detalle constante en la cláusula 

4: Integración del Capital, de este Estatuto. ARTI 

3-! BEXTO: PARTICIPACIONES.- Todas las perticipacidnes. 

6: gozarán Ye - iguales derechos. For cada particinadión' 

0 , Jebde o un eomil (es .1.000) SUCPES, el socia: tendrá: 
  

8-50 derecho::al un voto. Los > beneficios de la: compañia” 

9.4: 566 + repartirán” a prorrata de la participación sodial" 

10 - 'pagada: por: cada socio:- ARTICULO SÉPTIMO: CERTIFIAADO 

li.» DE:- APORTACIÓN.- En el certificado de aportación. | de!   "e 7 12 cada uno- -de- los socios, se hará constar, "su: 

13 «carácter - de no negociable y el > número de' 

14. perticipaciones que por su. aporte le corresponde, 

15. :;ARTICULD:MUDETAVO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- “Pará” la.” 

9 16 *'cesión de perticipaciones, (esí como para la admisión 

17 de nuevos: socios; será necesario el: consentimiento? 

18.1 £inánime - del capital social y cumplirse los ed t 

19 requisitos puntualizados en el Artículo ciento: trece!    

  

    
   

        

' 2O0:0111131 de 0H1lázx"MLey de: (Compañias, para la cesión.” 

21 ARTICULO «4 NOVENO: ADMINISTRACIOÓN.— La , Compeñía esta 

  

22 “igobernada > por la Junta General de Socio 

. de : £ 4 2Zv fadministrada - por el Presidente. Y El cl ente 8 
  

24 -«+General.- ARTICULO DÉCIMO: : JUNTA GENERAL.- L 
. nd . 

' . 

2343 General legalmente «convocada y reunida es órgano 

' : 4 4 . 43 . - 26 ¡nsupremo de la Compañia, con amplios poderes _Rara 
s 
R e ! cae” 

27. resolver todos. los asuntos relativos a negocios 

: A E 284 sociales =(y para tomar las decisionés que juzguef 
€ 
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A 

appar 

¿conveniénte en defensa de la misma. ARTICULO DÉCIMO ap : 

PRIMERO: CLASES DE: JUNTAS.- Las Juntas Generales son. 

Ordinerias y Extraordinarias. Las duntas Generales 

¡Ordinarias ::se reunirán por lo menas una MEE al 

año. dentro de 10 tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la Compañia 

para tratar especialmente los asuntos especificados 

en dos literales cd, d) y e) del Artículo ciento 

dieciocho (118) de la Ley de Compañias y cualquier 

pi 

co gsatre' ' asunto ' puntualizado en la Convocatoria. Las 

17 - 

18 

19 

Juntas Generales Extraordinarias se reunirán en 

cualguier época en que fueren convocadas, para 

tratar * los asuntos —puntualizados en la convocatoria, 

incluyenda los ¿del Articulo ciento dieciocho (118) .- 

ARTICULO DÉCIMO: ** SEGUNDO: —LUGAR DE REUNIÍN:-: Tanto 

las duntas Generales Ordinarias como las 

Extraordinarias se reunirán en el domicilio principal 

de la Compañia, salvo lo  dispuekto en el Articulo 
h : 

doscientos treinta y ochoa (238) de la Ley de 

Compañias vigente.- ARTICULO DECIMO TERCERO: 

. CONVOCATORIAS.—.: Las. ¡Juntas! 'Bénerales. Ordinarias: 

Extraordinarias se > reunirán previa convocatoria 

Gerente: General o (de quien haga 5us veces, 

Juntas Geriérales «sólo podrán ' trataré los 

puntualizados .. en la convocatoria, bajo 

nulidad. Las afrconvocatorias se: - realizarán 

A 

1 
E] 

E, 
pp 
md 

    

   

  

   

   

    
“mediante: 

circulares remitidas: a todos los socios, las que” 

e 

deberán llegar ca? ellos con - par lo menos ¿ócho dias 

A” MN o



      
e, £ 0 5 

rl. NOTARIA y Y +4 j t i ECIMO € 
sr L CANT 

Dr. Alfonso Freire Za 4 
r Quito - cu de enticipación a la fecha fijada para 1d e 

Dr. Alfonsf 
Z «Lon el objeto de dejar constancia de 

= convocados los socios a la respectiva dunta, 

4. firmar al pie de la miema. En * toda convocatoria 

5 necesariamente se indicara el lugar. dia, . febha, 

$ y hora y objeto de la reunión. - ARTICULO DÉCIMO 
br " 
7 CUARTO: CONVOCATORIAS ESPECIALES.- El 0 los sobíos 

8 que representen por lo: menos el diez por ciento 

9 - del capital social, podrán ejercer ante. el 

10 Superintendente de Compañías el derecho concedida en 

11 el Artículo doscientos trece (213) de la Ley) de   4 

2. 7 12 Compañias, para que la Junta Seneral Ordinaria y 

13 > Extraordinaria. se reúna» * ARTICULO DECIMO QUINTO: 

14 JUNTAS -LUINIVERSALES.— Mo obstante lo dispuesto “en los 

   
    
      

    

   

    
    

    

    

, s 

15! artículo anteriores, la dunta General quedará 

0 15 validamente +: constituida en Cualquier tiempo Y en 

17-./ EualquiérFis lugar, dentro” del bails» - siempre que esté 

18 : presente: todo el capital social Y los socios. 

19. presentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 

20 1 sanción de nulidad, acepten la celebración de. 1 

2ií +. Junta General. Sin embargo, cualquiera de 

22 2, asistentes: "puede GRONETESE. a la decisión de 

> 230 astintos HI sobre los cuales no se z dere 

24. suficientemente informado .- ARTICULO —"DECIMY */SEXTO: 

' 250 + Para que la Junta General pueda ins arse a 

26: . deliberar y considerarse validamente - constytuida en 

270 primera -¿Convocatoria;. será necesaria que los “socios 

28 asistentes ¿representen más de la ' mita del 'cápital 
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11 
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14 

13 

16 

17 

18 

Za 

  

E . má :  Eprial"” La dunta General se reunirá en segunda 
Hd _ 

Paba Das, “> : 

¿comvocátoria: con el númerdt de socias presentes, 

debiendo expresarse así en la referida convocatoria. 

" ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO: QUÓRUM.- Para que la Junta 

General Qrdinaria o Extracrdinaria pueda acordar 

validamente -el aumento (disminución cel capital, la 

transformación , la fusión, la disolución anticipada. 

la reactivación si se hallare en Proceso de 

. . , , . : + . 

liquidación. la convalidación y en general cualquier 

modificación del ' Estatuto, habrá de concurrir a ella 

en primera ¿convocetoria más del cincuenta por ciento 

e 4 

(50%) del (capital social y en segunda. convocatoria 

ser” reunirá" con - el número de socias presentes, 
: 

debiendo expresarse así en la referida convocatoria. 

Las resoluciones serán tomadas con voto favorable 

por las dos terceras partes del capital  presente.- 

ARTICULO DÉCIMO OCTAVD: CONCURRENCIAS Y RESOLUCIONES. - 

Los socios . podrán concurrir a las reuniones de la 

dunta General .dpersonalmente o por medio de un 

representente. -cLa representación se .conferirá con 

carácter especial para cada Junta General mediante 

carta poder «dirigida al Gerente General 0 mediar 

poder notarial general o especial.- ARTICULO 

-NOVENO: RESOLUCIONES.- Salvo disposición de y 

este - Estatutos. las resoluciones se tomará par 

mayoría de votos del capital presente. Los en 

blanco y las abstenciones se sumarán a MAYOrnia. 

ARTICULO VIGESIMO:= DIRECCIÓN Y ACTAS .- Las ' duntas 
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TE indefinidamehtes Cc) Conacer anualmente las - cuentas, 

e
 

i 

$ 
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EP; Lemos ) Y Zi EL CANT / 

- Dr. lona Fra Zap "Generales ¿serán dirigidas  pbr el Presidéndga e 

i 2: Compañá o *por quien cla estuviere reemp195 Al papas 

o así se acordare en da Junta. por. un: socio 

4: para el efecto por la misma dunta. El acta de. Vás 

Si deliberaciones Y acuerdos de las Juntas Generales 

er Hevarér las: firmas del Presidente y «de -* dn 

0 1d Secretario; función esta que será «desempeñada pori el 

Bu: Gerente”. Geheral : de la  cómpañía.- ARTICULO VIGÉSIMO 

. Ga PRIMERO: ¡ACTAS:- . Las. actas se llevarán en hojas 

10 Si imóviles'; escritas a máguina, «en ¿elo ánverso Y revergo' 

ALAN deberán te ser Ffoliadas'. con numeración continua: |y' 

o 12: sucesiva! y: > rubricadas line" + por- 0 uns RS el: 

, 13: Secretario.-": ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES DE LA 

: 14 ' JUNTA. Son atribuciones de la Junta General de Socios: a) 

135) Nombrar; remover y fijar las remuneraciones del Presidente 

O 16! :y0el Gerente: General de la Compañia, par un período de: dos 

171 años, Sin" que requieran ser socios, pudiendeo ser reelegidos 

19 “Ima fIA8AmentEs eb b) 'iDesignars rebover Y fijar las 

A cameraciones de un Comisario Principal? y! un Suplente por 

m0. 20% un periodd, +de' un aÑO, pudiendo ser reelegidos 
A : : : 

22* balance yy los informes que: presenten el Gerente Gener 

233% el Comisarib acerca de los negocios sociales; d) Rysglver 

d
e
 

24. “atertá del iAdaidistribución! de los beneficios sociAYes:; e) ' 

4 . 

25 * -Acordar aumentos del capital social f) Resclver ac a de 

267 la emisión ide las partes beneficiarias y Oobligaliones; 9) 

4 , o o 
2m- Consent gr en? la cesión de las partes socialé 

5 c . o. . 

28%. admisióñ «desnuevos socios A) Acordar la E 

y en lá 

x*clusión del 
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oa ar Pr. o . 
E 40. e e MW, 

e s - 23 1 4 A A 
A . 

o . e AE 
1 socio "o. de los. socios de acuerdo con las causas 
Wren dia 
oi ys a ? o. . 

Z estábletidas en: la Ley3' 14) Disponer que se entablen las 

2 acciones correspondientes-en contra de los administradores; 

4:  j) Acorder modificaciones al. contrato sociali k) Resolver 

5 acerca de la fusión, transformación, disolución de la 

6 Compañias 1) Designar a la persona que reemplace al 

7 Presidente :en —.caso de falta, ausencia O impedimento 

8>''"Cemporal “de éste; 11) Autorizar al Gerente General para que 

9 e confiera poder general a una o más personas para asuntos de 

10 la compeñiaz: m) En general, todas:las demás atribuciones 

11 que le concede la Ley vigente y este  Estetuto.—- ARTICULO 

17 VIGÉSIMO TERCERO: DEL PRESIDENTE.- El Fresidente durará dos 
E, 

132 BAGS "énR su ¿Ergoffpero podrá: ser indefinidamente reelegido. 

14 - Pata ser Presidente no se «requiere ser socio” de la 
e 

13 : Compañia. Sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente 

16 - reemplazado. En-.caso de ausencia o impedimento temporal 

17 del Fresidente, :lo-. reemplazará la persona que designe cla 

139- - Junta > General .-«ARTICULO —VIGÉSIMO CUARTO: ATRIBUCIONES Y 

19 DEBERES  —DEL:! PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes del 4 

20 Presidente: <a) Dirigir. las sesiones de la Junta General de     
    

   

   
   

    

    

21 Socios; b) Suscribir conjuntamente con el Gerente General 

22 los certificados: de aportación y ¿las actas de Ju 
x 

$ 
1 

z A je ¿ 

G.  Geñeraly, cds Las: demás “que «le confieran la Ley 

24 -:. estatuto. ARTICULO VIGÉSIMD QUINTO: DEL GERENTE 6 
4 e 

2% El Gerente General durará dos “años en su cargo, 

Zé ser indefinidamente reelegido. Para ser Gerente/Gerneral no 

27 se: requiere ser +: socio de la Compañía. Sus/ funciones =e 

ca prorrogarán hasta ser legalmente reemplazádo, En casa de 

/ 
A
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e. NVMOTARÍA 
y Y ZEcimo ce 

Z ” EL CANTO 

  Dr. Alfonso Freire Zapata . . . , 
Quito - Ecuador *:liSeEenNCÍa: Ox impedimento temporal del Gerente 

ty
 s ¡reemplazará -el Presidente. ARTICULD . VIGÉSIMÁ 

“31  ATRIBUCIONES/DEL GERENTE GENERAL.- Son atribuciones 

  

6 ¿conjuntamente conc el Presidente las actas de la Junta 

9 Ta General: y los certificados de aportación; Cc) Autorizar y 

2. "suscribir todo acto e contrato.2 nombre y en representación. 

a de la -compañias 0) Intervenir en la compra, venta, 

105 -hipotecés: constitución. de gravámenes Y limitaciones de 

41 “dominiojide bienes muebles e inmuebles 'de propiedad de la! 

12 (EOmpaña¡r dBbiendo obtener autorización de la Junta para el' 

. 135 ocaso deslosy bienes inmuebles, así como el otorgamieñtd del 

14- garantías;to+e)- Otorgar poderes cpenerales con autorización del 

15). da Junta General, y especiales sin ellaj f) Cumplir y hacer” 

16. -cumplir las resoluciones y acuerdas de la Junta General; q) 

170iDirigitrillasItoperaciones de la marcha econóbica. de la: 

19 «compañba sec) o: Organizar: y dirigir las déependéncids- y 

190: oficinas delal Compañias 1) Cuidar y hacer que se )lleveni 

    

      

    

   

20. «los libros=tdescontabilidad y llevar por csi mismo el '1ibp 

XX 213 de-actas:de Juntas Generales; j) Fresentar cada añO' 'A 

s 
2 

22. Junta General una memoria razonada acerca de la sit 

24. pérdidas: y «ganancias; :k) Usar la firma de la Can 

25 más limitaciones que las establecidas en - la Lg 

Z6. : Estatutos: 1) informar a la: Junta General Cc ando. se le 

|  ¿fecesario a 
Se rsoliciterliyvtéste organismo «lu considere 

28. «convenientes: acerca della "Situación. "' Adhinistrátiva y - 

  

van
os 

a
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Ce par A 
o 

md 
cdo "finápciera de la Compañías m) Ejercer todas las funciones a 

213 que del. señálaré Ma: Júnta: General y además “todas aquellas " 

ms que sean necesarias y: convenientes para el. fu iónamiento 

4 de' la: compañía.- ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: MHEPRESENTACIÓN 

a LEGAL.- La” representación legal de la Compañía tanto// 
mo 

é' «"judicial como extrajudicial la tendrá el Gerente GenersÁ y 

7 2 

7 se extenderá a todos los asuntos relativos con su giro, en 0 

8 operaciones: comerciales Y civiles. incluyendo la 

7 enajenación y constitución de gravámenes de toda clase, con 

10 las limitaciones: establecidas por la Ley y este Estatuto, 

11 sin: perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Doce (12) de 

12 la Ley de Compañias. ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO: FONDO DE _ 

A RESERVA. - De las utilidades netas gue resultaren de cada : 

14 ejercicio, se tomará el porcentaje del diez (10%) por : 

15 ciento, destinadas: a formar el fondo de reserva legal, 

16 «hasta que este (alcance por lo menos el veinte por ciento ,0 

147: (20%). del- capital social. ARTICULO VIGÉSIMO  NOVEND+* 

18 UTILIDADES.-= Los beneficios de la Compañia se repartirán a 

17 prorrata desula participación social pagada por cada socio, : 

a , 

20. :hechas que fjjeren-1as deducciones para el fondo de reserva 

21 legal y lasr otras: previstas: por leyes especiales. El 

22 «destino. de las» utilidades resolverá la. Junta Genera 

23: ARTICULO TRIGÉSIMO: DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA COMPA 

24 Son causas de disolución «anticipada de la Compañ 

25 las que se hallan establecidas en la Ley de Compa , 

26: resolución de «la. Junta General tomada coñ sujezyión a los 

27 preceptos legales y este Estatuto. ARTICÓLO TRIGÉSIMO SY 
A 

28  -PRIMERO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- En caso de disolución y o , , / > 

O Lal a” o a ES a nh : o . 

i



Cuarte 

ca VOTARIA TA 
di o, ZEcIMO cuya 

Y Y EL CANTÚ     
   

        

      

  

    

  

Dr, Alfonte Erel: Lago : Pag , 
Quíio- Ecuadgr ¿“YViquidación! da la Compañia, no habiunda a reyjos 

2 socios,” asumirá las” funciones de "liquidados A) MW Gerd te 
e 

5 General. De haber oposición a ellos la Junt ral 

- ta 

4 nombrará un liquidador principal y un sup edfoasoyN e Pa 

% sus atribuciones y deberes¿ en todo CasOs, 

a 'tijara 13 "bemuneración de los liquidadores.- 

TRIGÉSIMO SEGUNDO: INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- El capital de 7 

9 8 DIEZ" MILLONES DE SUCRES (s/ .10"000,000,00) — hal sido 

ARTICULO 

G ' integramente suscrito y pagado en numerario por los sQcios 

  

  

10 en un cincuenta por ciento (50%) al momento del la 

14% ' constitución de la Compañiar y, el saldo a pagarse hasta en 

12 ' "doce meses en cualquiera de las modalidades establecidas en 

13 la “ley, "de acuerdo al siguiente detalla === 

29 som 00 CC ELGUSCRITO C.PABADO(S01) — €. POR PAGARUSOZ) E TOTAL 

: 15 ' Benito Jaramillo P. — ' 3'000.000 2"500,000 ' 2' 500,000 5' 000.000 

14 Henito Jaramillo M. 4999.00 2" 499,500 — 9499.500 4"999.000 

o 17* Pirancisco Gallegos By" 1.000 A 

A A 5' 000.000 5'000,000 "2 49000,000 

      

    
   

   

  

19 De' conformiídad'con' el cuadro anterior, los socios 
* 

poske 

” 
20 las! siguientes participaciones: Benito Jaramillo Polj 

  

22" unas por ' un valor” total de CINCO MILLONES SUCRES 

23'''*(5/..5'000.000,00)3 Benito Jaramillo Moscoso, cor 
+ 

24 ' novecientas noventa y nueve (4.999) par 

” 23 “sociales de un mil sucres cada unas por un 

26” “CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUÉVE MIL SUCRES 

27 **(5/.4'999.000,00); ' Francisco ivas. con una 

  

Gallegos 
A ra a 

28*” partición social de un mil sucres Cada uña, por un valor 
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, agotada ir 

  

1 o total de UN MIL SUCRES (S/.1.00€,00).- ARTICULO TRIGÉSIMO :. 

2 TERCERO: EMISIÍN DE CERTIFICADOS DE APORTACIÓN.- Para la, 

= emisión de, los , certificados de, aportación . que se 

4  expidieren, se estsrá a lo dispuesto en la Ley de 
a 

5. Compañias, el Estatuto y las resoluciones de la Junta 

General de Socin=.- ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO: DISPOSICIÓN 
nara 

  

7 TRANSITORIA.— Facúltase de manera, expresa a los. Doctores 

ag Francisco Gallegos Rivas y/o Iván Gallegos Domínguez, para 

9 que realice (n) conjunta o individualmente todos os ¿actos 

10 comducentes y necesarios para el perfeccionamiento y. 

11. c constitución de la compañía y para que convoque (fn) a la, . 

12 primera Junta General que será presidida por él (los).- 

13 ARTICULO TRIGÉSIMO QUINTO: — DISPOSICIONES LEGALES.” Se. 

14 entenderán .. incorporadas a este contrato las disposiciones. 

15 ¿Pertinentes en la Ley de Compañías y el Código de Comercios. 0 

46 en, todo aquello. que no se hubiere previsto en. este 

17 —Estatuto.- ARTÍCULO TRIGÉSIMOD SEXTO: NACIONALIDAD Y TIPO DE 

19 INVERSIÓN. - Todos los socios que intervienen en: la; 

19 — constitución de esta compañía son ecuatorianos y realizarí    

   

    

    

    
     

   

  

20. su inversión con el carácter de nacionayl Usted, sf 

21 Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de es 

22 “Hasta aquí la minuta que se encuentra firmada / por el 

añ señor Doctor FRANCISCO GALLEGOS RIVAS, con 

24 profesional número ciento sesenta y dos del Ca 

25 Abogados de Pichincha, la misma que queda 

26 Escritura Pública con todo su valor legal. En egte acto se 

27 cumplieron con los mandatos y preceptos lega s del casoj 

28 Ya leída que les fue a los comparecientes integramente por 

ÓN : o. .. paa cd da DE MÁ 
A



  

Cura + G10 
-Ñ. - 'VOTARIN 

y y DECIMO c 
Is : EL CANT 

  

  

     
Dr. Alfonso Frelre. Prelre Zapata y, . 

ma Quito - Ec el Notario, estos se afirman y ratificanéks NN 

Dr. Alfouso rej - Za a 
2 contenido, y para constancia firman conmigo erfuiton Edades. 

! 

S acto, de todo loa cual doy fe.- 

a AM 
0 7 SR. BENITO JAF TO JARAMILLO POLI 

a co 1+000704[-P 

4 

10   ss | 
12 SR. BENITO JARAMILLO MOSCODSO 

o 13 C:C. 170527882 -2 

sy 

      28 X 
AS 
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2 (Branco DEL PICHINCHA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL a 

QUITO, 28 DE ENERO, 2000 
  

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No. 103462 . el (la) sr BENITO JARAMILLO PO- 

TT, BENITO JARAM LO _MOSCOSO, GALLEGOS RIY O 
consignó en este Banco, un depósito de S/, 5.000,000,00 RRRNERAN 

IX XXXXXXXXXXXKXXXXXXXXXXXXKEXXRXRXARX EA INTEGRACION DE 
CAPITAL de_ SELECTECUADOR CIA. LTDA. , 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COM PAÑIAS. Dict 

depósito se efectúo a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 7 
% 

  

    

    

     

“o. NOMBRE DEL SOCIO 
BENITO JARAMILLO POLIT 

BENITO. JARAMILLO MOSCOSO 
FRANCISCO GALLEGOS RIVAS 

A, 

A 
Y 

  

  

      

    

e 

Atentamente. TOTAL S/, 5.000.000, 00 

RANCO DEL PICHINICILA Cu An 

GENCIA REPUBLICA 

Ds Soda
 tas 

COSOA a. LAURA SALER . 0 
JEFE COMERCIAL . : 

      

A
 A 

Se otorgó ante mí y en tá de ello 
conflero. ésta TERCERA copia certificada 

debidamente sellada y firmada hoy 

  

   

  

AZ ph 740. 
DR ALFONSO FREIRE ZAPATA        

  

   
Dr. Alfouso Freire Zapa. 

Quito - Ecuador 
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-—TÓN: MEDIANTE RESOLUCIÓN NMo.00.0.1J.763, DIETADA El. VEINTE Y 

TRES DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, POR LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS, FUE APRDEADA LA— ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA "SELECTECUADOR CÍA. LTDA.", OTORGADA EN LA 

NOTARÍA ACTUALMENTE A MI CARGD, EL DIECIOCHO DE FEBRERO DEL 

ARO DOS MIL.- TOMÉ NOTA DE ESTE PARTICULAR AL. MARGEN DE LA 

RESPECTIVA MATRIZ.- QUITO, A VEINTE Y SIETE DE MARZO DEL DOS 

MIL .- 

  

Dr “Alfonso So Brciro Zapata 
* Quito - Ecuador 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
—— 

ZON: En esta fecha queda inscrito sl presente documento Y la 

RESOLUCION número 00.Q.13.763. DEL SR. INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA MATRIZ. DE 23 DE MARZO DEL 2000, baía el numero 718 del 

Registro Mercantil, Tomo 131.- Queda archivada la Segunda cobla 

Certificada de la Escritura Publica de Constitucion de la 

Compañía " SELECTECUADOR CIA. LTDA.”, otorgada el 18 de febrero 
del 2000, ante el Notario Décimo Cuarto del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA. Se Fido un 

extracto signado con el número 496.- Se da asi cumplimiento € lo 

establecido en el Art. SEGUMDO «de la citada Resolución de 

conformidad con lo ordenedo en el Decreto 733 de 22 de agosto de 

1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29% de agosto del 

mismo año.” Se anotó en el Repertorio bajo el numero 004270.- 
Quito, a veinte y oché de marzó del dos mil.- El REGISTRADOR.-     
DR. RAUL 'GAYBÓR SEDA 
REGISTRADOR/MERCA 
DEL CANTON; O


